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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2025-00211027- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología en el orden 3, solicita autorización para la
renovación excepcional de Becas de Doctorado;

El informe de factibilidad presupuestaría elaborado por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología en el orden 8;

Lo Dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2025-76707-E-
UNC-DGAJ#SG en el orden 31;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Secretaría de Ciencia y Tecnología a prorrogar
excepcionalmente las Becas de Doctorado a los becarios,  por el periodo de cuatro
meses e importe que en cada caso se indica, de conformidad a la planilla confeccionada
por la mencionada Secretaría que forma parte de la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
los/as interesados/as a la Secretaría de Ciencia y Tecnología.
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Córdoba 01 de abril de 2025


 


Ref: EX-2025-00210728- -UNC-ME#SECYT


 


Al Sr. Rector


Universidad Nacional de Córdoba 


Mgter. Jhon Boretto  


S         /         D


 


De mi mayor consideración,


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Rector, y por su intermedio a quien corresponda, a fin de solicitar
prórroga excepcional de las becas de Doctorado cofinanciadas, según detalle anexo. Se informa el
monto y la imputación presupuestaria de:


Becas de Doctorado cofinanciadas


                       A.0001.051.000.000.11.06.20.00.06.00.5.1.0.0000.1.21.3.5                      


                                             Estipendio mensual: $462.807,05 (pesos cuatrocientos sesenta y dos mil







ochocientos siete con/05/100).


 


Sin otro particular, saludo al Sr. Rector, con distinguida consideración.


 


 


 


 


ANEXO


NOMBRE BECARIO/A DNI TIPO DE
BECA


PERIODO DE PRORROGA
SOLICITADO


BALMACEDA, Nadia
Alexandra 32.576.196 Doctorado


cofinanciada
1° de abril de 2025  al 31 de julio
del 2025 (4 meses)


HUERTA, María
Guadalupe 32.787.523 Doctorado


cofinanciada
1° de abril de 2025  al 31 de julio
del 2025 (4 meses)


SCARPINO, Pascual 36.356.909 Doctorado
cofinanciada


1° de abril de 2025  al 31 de julio
del 2025 (4 meses)
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